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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 23  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5877-2022
CARATULADO : MANCILLA/CIA. DE SEGUROS DE VIDA 
CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A.

Santiago,  veintid s de Febrero de dos mil veinticuatroó

Vistos:

En autos  Rol  C-5877-2022 comparece do a  ñ Paula  Constanza  Mancilla  Gonz lezá , 

empleada, con domicilio en Avenida Lazo N  1252, departamento 701, Comuna de san Miguel,°  

interponiendo demanda en juicio ordinario por incumplimiento de contrato e indemnizaci n deó  

perjuicios en contra de Consorcio S.A, representada para estos efectos por don Jorge Romero 

Castillo,  gerente  de  suscripci n  y  productos  o  quien  sus  derechos  represente,  ambos  conó  

domicilio en Avenida Napole n N 3342, Comuna de Las Condes.ó °

Expone que con fecha 14 de mayo de 2021 se suscribi  entre las partes p liza de seguroó ó  

automotriz, que en lo sustantivo ten a por objeto asegurar el veh culo de su propiedad marcaí í  

Opel,  modelo Crossland X, patente  PDSC-10, lo anterior comprende acciones propias o de 

terceros ante cualquier siniestro de conformidad al contrato o p liza de garant a.ó í

Se ala que con fecha  ñ 9 de abril  de  2022   fue v ctima de un accidente vehicular  í  con 

resultado de lesiones y da o estructural de su veh culo, y que ha originado una denuncia penalñ í  

que  en  la  actualidad est  siendo  tramitado  por  parte  del  Ministerio  P blico  en  causa  Rucá ú  

2200347846- 0.

Indica que en esa situaci n, que en los hechos implic  un volcamiento de su veh culo,ó ó í  

inmediatamente activ  el protocolo del seguro automotriz que contrat  en su oportunidad con laó ó  

demandada y debido al hecho que el siniestro implicaba la imposibilidad de desplazamiento del 

veh culo y por lo mismo por medio de la demandada, esta dio curso a la activaci n del seguroí ó  

vigente lo que se tradujo desde ya en el servicio de gr a y transporte a su domicilio de la unidadú  

siniestrada tal cual se acredita en autos.

Sostiene que luego del impacto f sico y mental vivido, al d a siguiente se prosigui  con elí í ó  

despliegue del protocolo procedimental a ra z del siniestro descrito, para lo cual dispuso poner elí  

veh culo  a  disposici n  del  Servicio  t cnico  asociado  a  la  Compa a  de  Seguros  el  queí ó é ñí  

desafortunadamente  no  se  ha  concretado,  ya  que  de  manera  ilegal  e  injusta  en  los  d así  

posteriores (11 de abril de 2022), la demandada le hizo llegar un documento, por medio del cual 

se le informa que no es posible asumir la responsabilidad contractual que les obliga ya que en su 

opini n con fecha 17 de marzo de 2022 su contrato de seguro fue expiradoó ,  por no pago de 

primas y que por lo mismo hasta ah  llegaba la actuaci n de la demandadaí ó , sin hacerse cargo del 

proceso consecuencial tal cual se indica en las cl usulas del contrato que la demanda ahora niegaá  

su cumplimiento.
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Manifiesta que efectivamente hubo un retraso en el pago de la prima del seguro en el 

mes de febrero y marzo de 2022, la cual en ning n momento fue informada a esta parte y que alú  

momento en que quiso cancelar pues la demandada no lo permiti , por lo mismo y dada laó  

actitud  de  la  demandada  se  ve  impelida  que  sea  quien  restablezca  el  imperio  del  derecho 

solicitando desde ya la preservaci n del contrato y obligue al cumplimento de contrato con todosó  

las cosas que de su esencia y naturaleza indican. 

Destaca que requiri  por v a administrativa ante el Sernac, que la demandada dieraó í  

cumplimiento al contrato sin que esta instancia hiciera modificar la contumacia de parte pasiva 

de esta acci n.ó

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  por  incumplimiento  de 

contrato en contra de Consorcio S.A, representada para estos efectos por don Jorge Romero 

Castillo,  gerente  de  suscripci n  y  productos  o  quien  sus  derechos  represente,  ambos  conó  

domicilio  en  Avda.  Napole n  3342,  Comuna  de  Las  Condes,  para  que  ó acogi ndola  aé  

tramitaci n determine la  obligaci n de  cumplimiento  forzado de  la  o  las  obligacionesó ó  

que emanan del  contrato y resarcimiento  de  los  perjuicios  con costas  y solicit ,  en eló  

tercer otros  de la demanda, reservarse la determinaci n de los perjuicios.í ó

A  folio  9  consta  la  notificaci n  de  la  demanda  al  demandado  Consorcio  S.A,ó  

representada por don Jorge Romero Castillo, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 44 delí  

C digo de Procedimiento Civil.ó

A  folio  13  comparece  Andr s  Saldivia  Wellmann,  abogado  por  la  demandada,é  

contestando la demanda de autos solicitando su rechazo con costas.

Se ala que es efectivo que entre las partes se suscribi  un contrato de seguro, cuyasñ ó  

condiciones particulares constan de la P liza 3310509, ó y que se rige tambi n, respecto de da osé ñ  

materiales, por las condiciones generales contenidas en la P liza depositada en la Comisi n paraó ó  

el Mercado Financiero bajo el c digo POL120160245.ó

Indica  que  la  p liza  cubr a  los  da os  materiales  y  otros  siniestros,  que  afectaren  aló í ñ  

autom vil marca Opel, modelo Crossland X, patente PDSC-10, y ó reg a a partir del 14 de mayoí  

de 2021. Las primas se pagar an mensualmente mediante descuento bancario, los d as 5 de cadaí í  

mes. Y como lo confiesa voluntariamente la actora, es efectivo que incurri  en incumplimientoó  

en el pago de la prima del seguro, y que se le comunic  la terminaci n del contrato por eseó ó  

motivo.

Sostiene que de los hechos rese ados en la demanda, resulta claro que no concurre elñ  

segundo presupuesto, esto es, el incumplimiento de su representada. Al contrario, la compa a deñí  

seguro puso t rmino al contrato, precisamente por el incumplimiento de la demandante.é

Explica que tanto en las Condiciones particulares, como en el condicionado general, se 

dispone que el  asegurador podr  poner  t rmino anticipadamente al  contratoá é ,  conforme a lo 

dispuesto en el art culo 537 del C digo de Comercio, por no pago de la prima en los t rminosí ó é  

indicados en el Art culo 15 de las Condiciones Generales.í  (P gina 17 de la Car tula Uniformeá “ á  

para P liza de Seguro de Veh culo  P liza N  3310509).ó í ” ó °

 A su vez,  el art culo 524 N  3 del  C digo de Comercio, dispone la obligaci n delí ° ó ó  

asegurado de pagar la prima en la forma y poca pactadas; y el art culo 528 del mismo C digoé í ó  

regula la terminaci n por no pago de la prima.ó
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Indica que es un hecho no controvertido que la actora no pag  la p liza, de forma queó ó  

es  ella  quien  incumpli  el  contrato  y  que  este  fue  terminado  precisamente  por  aquellaó  

circunstancia. En base a estos hechos y fundado en el art culo 1552 del C digo Civil, opone í ó la 

excepci n  de  contrato  no  cumplidoó .  En  efecto,  su  parte  no  est  obligada  a  prestar  laá  

cobertura contratada si, a su turno, la asegurada no ha cumplido ni ha estado llana a cumplir la 

p liza. En particular, a la poca del siniestro, el contrato se encontraba terminado precisamenteó é  

por su incumplimiento, con arreglo a la p liza y a la ley.ó

Manifiesta que las restantes alegaciones son irrelevantes, la existencia de un siniestro y el 

traslado  en  la  gr a  solicitada  a  la  compa a  carecen  de  importancia  y  revelan  que  suú ñí  

representada  ejecut  sus  obligaciones  de  buena  fe.  Debe  considerarse  que  la  recepci n  deló ó  

siniestro es siempre previa a la decisi n de la compa a de acceder o denegar la coberturaó ñí  

contratada, por lo que el hecho de haber contestado el requerimiento no significa que el contrato 

recobr  su vigencia.ó

Agrega que al no existir una infracci n al contrato por parte de la compa a de seguros,ó ñí  

y estando terminado con arreglo a la misma p liza y a las normas legales que la rigen, laó  

demanda debe ser rechazada, con costas.

Por otro lado, contin a se alando que en todo caso, cualquiera sea la interpretaci n queú ñ ó  

se atribuya a las expresiones de la actora, es claro que, si prueba que el contrato se encontraba 

vigente y no terminado, la nica obligaci n que puede imponerse a su mandante es la de otorgarú ó  

la cobertura contratada. En ese sentido, la demanda no aporta antecedentes sobre el siniestro y 

del documento que da cuenta del traslado por gr a, consta que el autom vil fue conducido alú ó  

domicilio de la actora. Por lo tanto, conforme al art culo 1698 del C digo Civil, corresponde a laí ó  

actora probar todos los hechos relativos al siniestro y al cumplimiento de sus obligaciones, así 

como el incumplimiento de las que impon a el contrato a su mandante.í

Hace presente que la cobertura, en caso de probarse el siniestro alegado por la actora, se 

limita a la reparaci n del da o material sufrido por la cosa asegurada, debiendo la demandanteó ñ  

acreditar ese da o y su importe.ñ

En cuanto al perjuicio, la actora expresa que son evidentes los perjuicios que desde el“  

d a 9 de abril del presente a o esta parte ha tenido que asumir manteni ndola hasta el d a deí ñ é í  

hoy en absoluto desamparo y con un futuro incierto respecto de un bien que decidieron proteger  

y que en los hechos la demandada no ha correspondido con lo que alguna una vez se oblig  aó  

cumplir . Sostiene que  la petici n de indemnizaci n de perjuicios es improcedente porque el” ó ó  

contrato est  terminado y no existi  incumplimiento por parte de la aseguradora, por lo que noá ó  

procede imponer esa condena.

Indica que en todo caso, la demanda no expresa siquiera haber sufrido perjuicios, menos 

a n se ala su naturaleza o especie y su monto. Lo nico que afirma es que los perjuicios sonú ñ ú  

evidentes .“ ”

Arguye que el art culo 550 del C digo de Comercio dispone que, respecto del asegurado,í ó  

el seguro de da os es un contrato de mera indemnizaci n y jam s puede constituir para l lañ ó á é  

oportunidad  de  una  ganancia  o  enriquecimiento.  En  ese  sentido,  de  estimarse  que  hubo 

infracci n de su mandante, solo proceder a otorgar la cobertura contratada en la p liza, sin queó í ó  

sea admisible otra prestaci n.ó
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Que  lo  anterior  es  relevante  en  este  caso  porque  el  actor  pretende,  adem s,  unaá  

indemnizaci n de perjuicios cuya naturaleza y monto ó se reserva para la etapa de cumplimiento 

de la sentencia. Esta pretensi n es improcedente, porque significa apartarse de los t rminos de laó é  

P liza, que no prev n indemnizaciones o compensaciones adicionales a la cobertura.ó é

A ade que adem s, como el actor atribuye responsabilidad contractual a la compa a deñ á ñí  

seguros, toda otra indemnizaci n exige considerar la distribuci n de los riesgos que las partes o laó ó  

ley han previsto en el contrato.

Indica que la regla de previsibilidad del da o del art culo 1558 del C digo Civil permiteñ í ó  

concluir  que  esas  otras  indemnizaciones  son improcedentes.  La  previsibilidad  equivale  a  los 

riesgos asumidos por las partes al momento de contratar: si el deudor ha asumido o no el riesgo 

de un da o adicional derivado del incumplimiento de sus obligaciones. Si lo ha hecho, entoncesñ  

debe indemnizarlo, en caso contrario, aun cuando el incumplimiento pueda haber lesionado otro 

inter s (patrimonial o extrapatrimonial), no debe indemnizarlo.é

Agrega que el seguro es un contrato esencialmente fundado en el intercambio comercial 

de servicios, por lo que resulta extra o a la naturaleza y riesgos tenidos a la vista por las partes alñ  

tiempo  de  contratar  que  el  incumplimiento  tenga  otras  consecuencias,  especialmente 

extrapatrimoniales para el acreedor. En ese sentido, el art culo 550 del C digo de Comercio,í ó  

dispone que el contrato de seguro es de mera indemnizaci n, y sta se limita a los tems de da oó é í ñ  

estipulados por las partes.

Que respecto de la  reserva de la determinaci n de los perjuicios que han resultado“ ó  

luego de la  negativa de la  demandada de asumir la  obligaci n que emane del  contrato deó  

seguro  solicitada por la demandante, sostiene que no est  previsto en nuestra legislaci n. La ley” á ó  

s lo permite diferir la discusi n de la especie y monto de los perjuicios para una etapa posterior,ó ó  

una vez que la existencia de los mismos est  acreditada. De esta forma es indudable que lo queé  

puede ser discutido en sede de ejecuci n es la especie y monto del da o pero no su existencia oó ñ  

determinaci n, lo que debe alegarse y probarse en la etapa regular del juicio. Adem s, el actoró á  

omite toda referencia a las normas sustantivas relativas a la indemnizaci n de perjuicios: no haceó  

referencia al da o ni cita norma alguna relativa a l. Solamente menciona el art culo 1556 delñ é í  

C digo Civil, sin relacionar esa regla con la con el art culo 1489 que menciona.ó í

Indica que finalmente, en el supuesto de acogerse la demanda, deber  eximirse a estaá  

parte del pago de las costas, porque se justifica la defensa de su representada.

A  folio  16  comparece  la  parte  demandante  evacuando  el  traslado  para  la  r plicaé  

ratificando en su integridad lo planteado y agreg  que la demandada, no ha contradicho laó  

preservaci n del contrato , siendo un hecho elocuente que hizo aplicaci n en los hechos de su“ ó ” ó  

responsabilidad derivada del contrato, al momento de llevar a efecto el remolque del veh culo.í  

Que adem s, queda en evidencia que la determinaci n del t rmino del  contrato es un actoá ó é  

posterior, no informado en tiempo y forma a la demandante, siendo adem s, la demandada laá  

que impidi  el pago de la prima.ó

A folio  20  se  tuvo  por  evacuada  la  d plicaú  en  rebeld a  y  se  cit  a  audiencia  deí ó  

conciliaci nó , la que no prosper  seg n consta a folio 41.ó ú

A folio 43 se recibi  la causa a ó prueba y se fijaron los hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos sobre los cuales esta debi  recae, rindi ndose la que obra en autos.ó é

A folio 62 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
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Considerando:

Primero: Que  comparece  do a  Paula  Constanza  Mancilla  Gonz lez,  interponiendoñ á  

demanda en juicio ordinario por incumplimiento de contrato e indemnizaci n de perjuicios enó  

contra  de  la  Consorcio  S.A,  todos  ya  individualizados,  la  que  sustenta  en  los  hechos  y 

argumentos de derecho consignados en la parte expositiva de la presente sentencia, los que se 

dan por ntegramente reproducidos.í

Segundo: Que compareci  la parte demandada contestando la demanda interpuesta enó  

su contra,  solicitando su rechazo con costas,  a partir  de las  consideraciones  de hecho y de  

derecho tambi n ya rese adas en la parte expositiva de la presente sentencia.é ñ

Tercero: Que, de conformidad a la regla probatoria del art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o esta.ó

Cuarto: Que en este juicio, dable es tener muy presente que pesa sobre la demandante 

el acreditar la existencia de la obligaci n de la demandada de cumplir con el contrato de seguroó  

invocado y en espec fico de pagar el monto correspondiente a la cobertura para el siniestroí  

denunciado y adem s alegar su incumplimiento; pero recae sobre la demandada, la carga deá  

acreditar la extinci n de la obligaci n que alega la demandante como no cumplida y probar losó ó  

hechos que fundamentan sus alegaciones en el evento que pretenda excusar su incumplimiento.

Por consiguiente, al acreedor le basta acreditar la existencia de la obligaci n contractual“ ó  

y  nada  m s  afirmar  el  incumplimiento  para  colocar  al  deudor  -compa a  aseguradora-  ená ñí  

situaci n de aportar la prueba de la ejecuci n completa y suficiente bajo la consecuencia de seró ó  

declarado responsable. En otros t rminos, la existencia de la obligaci n debe ser probada poré ó  

quien la alega y, lo mismo ocurre respecto al incumplimiento: la carga de la prueba est  ená  

quien lo reclama. De esta forma, corresponde al deudor que pretende extinguir su obligaci nó  

acreditar el incumplimiento de la contraria. La raz n es simple, la prueba del cumplimiento de laó  

obligaci n  -diligencia  exigida  o  promotora  del  cumplimiento-  equivale  a  la  extinci n  de  laó ó  

obligaci n. La correcta interpretaci n del art culo 1698 del C digo Civil distribuye la carga deó ó í ó  

prueba respecto a las obligaciones distinguiendo la fuente de la misma (existencia) y su extinci nó  

(pago  de  las  mismas).  Efectivamente  corresponde  al  acreedor  acreditar  la  existencia  de  la 

obligaci n y el correlativo contrato. En otros t rminos, le es atingente al acreedor la prueba de laó é  

causa eficiente: la obligaci n contractual que se pretende incumplida. Por el contrario, una vezó  

acreditada la obligaci n, es al deudor, en conformidad al mismo precepto, que le correspondeó  

probar su extinci n.  (Autos rol 13848-2018, Corte de Apelaciones de Santiago).ó ”

Lo consignado precedentemente, se encuentra en estrecha relaci n con lo dispuesto en eló  

art culo 531 del C digo de Comercio, conforme al cual Siniestro. Presunci n de cobertura yí ó “ ó  

excepciones. El siniestro se presume ocurrido por un evento que hace responsable al asegurador.

El asegurador puede acreditar que el siniestro ha sido causado por un hecho que no lo 

constituye en responsable de sus consecuencias, seg n el contrato o la ley.ú ”

Quinto: Que con objeto de acreditar su pretensi n la parte demandante incorpor  laó ó  

siguiente prueba documental:

- Mediante escrito de folio 1

1.-  Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  en  el  Registro  de  Veh culosó í  

Motorizados respecto de la inscripci n PDSC.10-0 emitido por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n de fecha 16 junio 2022.ó
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2.- P liza de Seguro de Asistencia Vehicular N  POL120130194.ó °

3.-  P liza  de  Accidentes  Personales  Para  Pasajeros  De  Veh culos  Motorizados  Nó í ° 

POL320131424.

4.- P liza Individual de Seguros Para Veh culos Motorizados N POL120160245.ó í °

5.- Registro prestaci n servicios gr a N 1971034 de fecha 9 de abril del 2022 emitidoó ú °  

por RAC Asistencia.

6.- Copia correo electr nico de fecha 11 de abril del 2022 titulado denuncia de siniestroó  

47240.

7.-  Car tula  Uniforme  Para  P liza  de  Seguro  de  Veh culo  respecto  de  la  p lizaá ó í ó  

N 3310509 emitida por Consorcio.°

- Mediante escrito de folio 56:

8.- Copia correo electr nico  de fecha 25 de abril del 2022 titulado [UC #1996973]ó  

Recuperaci n correosó

9.- Set de 4 fotograf as. í

Sexto: Que a su turno la parte demandada acompa  mediante escrito de folio 44 losñó  

siguientes documentos:

1.- Copia carta de fecha 15 de septiembre del 2021 enviada a do a Paula Constanzañ  

Mancilla Gonz lez suscrita por Crist bal Faret Contreras gerente operaciones seguros generales.á ó

2.- Copia correo electr nico de fecha 24 de septiembre del 2021 de Consorcio informaó  

consorcio.informa@consorcio.cl a pcmancilla@uc.cl.

3.-  Copia  carta  de  fecha 15 de octubre  del  2021 enviada  a do a Paula Constanzañ  

Mancilla Gonz lez suscrita por Crist bal Faret Contreras gerente operaciones seguros generales.á ó

4.- Copia correo electr nico de fecha 22 de octubre del  2022 de Consorcio informaó  

consorcio.informa@consorcio.cl a pcmancilla@uc.cl.

5.- Copia carta de fecha 15 de diciembre del 2021 enviada a do a Paula Constanzañ  

Mancilla Gonz lez suscrita por Crist bal Faret Contreras gerente operaciones seguros generales.á ó

6.- Copia correo electr nico de fecha 24 de diciembre del 2021 de Consorcio informaó  

consorcio.informa@consorcio.cl a pcmancilla@uc.cl.

7.- Copia carta de fecha 14 de enero del 2022 enviada a do a Paula Constanza Mancillañ  

Gonz lez suscrita por Crist bal Faret Contreras gerente operaciones seguros generales.á ó

8.-  Copia  correo  electr nico  de  fecha  21 de  enero  del  2022 de  Consorcio  informaó  

consorcio.informa@consorcio.cl a pcmancilla@uc.cl

9.-  Copia  carta  de  fecha  11  de  febrero  del  2022  enviada  a  do a  Paula  Constanzañ  

Mancilla Gonz lez suscrita por Crist bal Faret Contreras gerente operaciones seguros generales.á ó

10.- Copia correo electr nico de fecha 21 de febrero del 2022 de Consorcio informaó  

consorcio.informa@consorcio.cl a pcmancilla@uc.cl.

S ptimo:  é Que son hechos no controvertidos por las partes y por ende probados, los 

siguientes:

1.- La celebraci n de un contrato de seguro por parte de do a Paula Constanza Mancillaó ñ  

Gonz lez con empresa Consorcio, el d a 14 de mayo del 2021, con el objeto de asegurar elá í  

veh culo St. Wagon marca Opel modelo  Crossland X a o 2021 con un plazo de vigencia hastaí ñ  

el 14 de mayo del 2023, y estableci ndose como una de las coberturas de dicha p liza da osé ó ñ  
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Materiales  al  Veh culo,  Robo,  Hurto,  Uso  No  Autorizado,  Responsabilidad  Civil  Da oí ñ  

Emergente, Responsabilidad Civil Da o Moral, y Responsabilidad Civil Lucro Cesante.ñ

2.- El d a 9 de abril del a o 2022 do a Paula Constanza Mancilla Gonz lez tuvo uní ñ ñ á  

accidente vehicular.

Octavo: En m rito de la documental rendida por la demandante, apreciada legalmenteé  

y sin objeci n en contrario, en lo pertinente a este juicio, se acredita que en la P liza individualó ó  

de seguros para veh culos motorizados en su t tulo VI, prima y efectos del no pago de la prima,í í  

art culo 14 se ala que la Prima y terminaci n en caso de no pago. Terminaci n anticipada delí ñ “ ó ó  

contrato por no pago de prima. Si el obligado al pago incurre en mora o simple retardo en el 

pago del  todo o parte de la prima, reajustes o intereses,  se declarar  terminado el contratoá  

mediante comunicaci n dirigida al contratante o al Asegurado seg n lo estipulado en el Art culoó ú í  

22 de estos Condicionados Generales.

El t rmino del contrato operar  al vencimiento del plazo de 15 d as corridos, contadosé á í  

desde la fecha del env o de la comunicaci n, de acuerdo a lo establecido en el Art culo 22 deí ó í  

estos Condicionados Generales, a menos que antes de producirse el vencimiento de ese plazo sea  

pagada  toda  la  parte  de  la  prima,  reajustes  e  intereses  que  est n  atrasados,  incluidos  losé  

correspondientes para el caso de mora o simple retardo. Si el vencimiento del plazo de 15 d así  

reci n se alado, recayere en d a s bado, domingo o festivo, se entender  prorrogado para elé ñ í á á  

primer d a h bil inmediatamente siguiente, que no sea s bado.í á á

La circunstancia de haber recibido el pago de todo o parte de la prima atrasada, y de sus  

reajustes o intereses, no significar  que el Asegurador renuncia a su derecho a poner nuevamenteá  

en pr ctica el mecanismo de la terminaci n anticipada pactada en esta cl usula, cada vez que seá ó á  

produzca un nuevo atraso en el pago de todo o parte de la prima.

Producida la terminaci n, la responsabilidad del Asegurador por los siniestros posterioresó  

cesar  de pleno derecho, sin necesidad de declaraci n judicial alguna y el Asegurador tendrá ó á 

derecho para exigir que se le pague la prima devengada hasta la fecha de terminaci n y losó  

gastos de formalizaci n del contrato, que podr n estipularse en las Condiciones Particulares de laó á  

p liza .ó ”

A su vez en las Condiciones Particulares se pact  en cuanto a la terminaci n anticipadaó ó  

del  seguro  dispone que A su vez,  el  Asegurador podr  poner  t rmino anticipadamente al“ á é  

contrato, conforme a lo dispuesto en al Art culo 537 del C digo de Comercio: 1. Por no pago deí ó  

la prima en los t rminos indicados en el Art culo 15 de las Condiciones Generales."é í

Agregando que La poca de la terminaci n y la forma de comunicar la misma, se“ é ó  

regir n por el T tulo VIII del C digo de Comercio y por el Art culo 22 de este Condicionadoá í ó í  

General . ”

En cuanto a la forma de comunicaci n se estableci  que D) Comunicaciones: Cualquieró ó “  

comunicaci n, declaraci n o notificaci n que haya de hacerse entre el Asegurador o tomador,ó ó ó  

seg n corresponda y el Contratante, el Asegurado y/o el Beneficiario, seg n corresponda, conú ú  

motivo de esta p liza, deber  efectuarse por escrito, mediante correo electr nico,  carta cuyoó á ó  

despacho sea debidamente certificado u otro medio de contacto fehaciente, dirigida al domicilio 

del Asegurador o tomador o al domicilio o direcci n de correo electr nico que el Contratante,ó ó  

Asegurado  o  Beneficiario  haya  informado  para  estos  efectos  al  Asegurador,  en  caso  que 
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corresponda, ya sea en la propuesta de seguro, en las Condiciones Particulares o en el denuncio 

de siniestro si procede .”

Que el sistema de notificaci n se alado por el asegurado en la car tula uniforme paraó ñ “ á  

p liza de seguro de veh culo p liza N  3310509  es el correo electr nico pcmancilla@uc.cl.ó í ó ° ” ó

Noveno: Por otro lado, de los documentos acompa ados por la parte demandada a folioñ  

44, se desprende que se les comunico a la asegurada al correo electr nico ó pcmancilla@uc.cl con 

fechas  24 de septiembre del 2021,  22 de octubre del 2021, 24 de diciembre del 2021, 21 de 

enero del 2022, y 21 de febrero del 2022, la existencias de cuotas morosas en el pago de la 

P liza N  3310509 y el plazo para regular su situaci n. ó ° ó

D cimo:é  Que conforme a lo establecido en el  c digo 537 del  C digo de Comercioó ó  

“Terminaci n anticipada. Las partes podr n convenir que el asegurador pueda poner t rminoó á é  

anticipadamente al contrato, con expresi n de las causas que lo justifiquen, salvo las excepcionesó  

legales.

    En todo caso, la terminaci n del contrato se producir  a la expiraci n del plazo deó á ó  

treinta d as contado desde la fecha de env o de la respectiva comunicaci n.í í ó

    El asegurado podr  poner fin anticipado al contrato, salvo las excepciones legales,á  

comunic ndolo al asegurador.á

    La prima se reducir  en forma proporcional al plazo corrido, pero en caso de haberá  

ocurrido un siniestro de p rdida total se entender  devengada totalmenteé á .”

D cimo primeroé : Ante lo cual, y conforme se ha venido razonando, la demandante no 

acredit  el segundo punto de la interlocutoria de prueba, referido a la efectividad de haber dadoó “  

las partes oportuno y cabal cumplimiento a sus obligaciones contractuales , ya que en primer”  

lugar cabe tener presente que de los propios dichos de la parte demandante, quien reconoce en 

la demanda que efectivamente hubo un retraso en el pago de la prima del seguro en el mes de 

febrero y marzo de 2022, lo cual unido a las serie de correos electr nicos enviados a la actora aló  

se alado por  esta  en El  sistema de notificaci n se alado por  el  asegurado en  la  car tulañ “ ó ñ “ á  

uniforme para p liza de seguro de veh culo p liza N  3310509 , que registraba ó í ó ° ” cuotas morosas 

en el pago de la P liza N  3310509.ó °

En este sentido, el ltimo correo enviado con fecha 21 de febrero del 2022  se alaba queú ñ  

Te informamos que la P liza N  3310509 presenta 2 cuota(s) impaga(s) lo cual se detalla en el“ ó °  

documento adjunto en el presente correo*.

Con el fin de que no pierdas la cobertura de tu seguro te invitamos a regularizar el pago 

antes del s bado, 26 de febrero de 2022 .á ”

De acuerdo con lo prescrito en Condiciones Generales que rigen tu p liza, dispones deó  

15 d as corridos desde la fecha de la presente comunicaci n para regularizar tu situaci n, de otroí ó ó  

modo tu seguro terminar  de manera anticipada .á ”

Por lo cual, al no haber pagado las cuotas morosas, y de acuerdo con lo prescrito en 

Condiciones Generales, el contrato de seguro termin  de manera anticipada 15 d as corridosó í  

desde la fecha de dicha comunicaci n, por lo que en consecuencia a la poca del accidente, estoó é  

es el d a 9 de abril del 2022, dicha p liza no se encontraba vigente.í ó

Entonces,  la  demandante  no prob  la  extinci n de  su obligaci n de  cumplir  con eló ó ó  

contrato de seguro y pagar la p liza contratada, por lo que se acoger  la excepci n de contratoó á ó  

no cumplido opuesta por la contraria, rechaz ndose en consecuencia la demanda, sin que seaá  
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considerada la hip tesis de la preservaci n del contrato  planteada en la r plica, ya que laó “ ó ” é  

asistencia  inicial  que  pudo  haberle  prestado  la  demandada  a  la  actora,  no  constituye  una 

manifestaci n clara e indudable, de haber prorrogado de alguna manera la vigencia del contratoó  

de seguro.

D cimo segundo:é  Finalmente, no se condenar  a la demandante, al pago de las costas,á  

en tanto se considera que ha tenido motivo plausible para litigar.

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo previsto en los art culos 144, 160 y 170á í  

del C digo de Procedimiento Civil, 1437 y 1698 del C digo Civil, se declara que:ó ó

I.-  Que  se  rechaza la  demanda  interpuesta  por  do a  Paula  Constanza  Mancillañ  

Gonz lez en contra de Consorcio S.A.á

II.- Que no se condena a la demandante al pago de las costas.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Dictada por Katherine Campbell Espinosa, juez titular.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintid s de Febrero de dos mil veinticuatroó
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